FUNCIONES TRABAJADORA SOCIAL
1. Información, orientación y asesoramiento de acción social a personas, grupos e instituciones.

2. Detección, estudio, valoración y/o diagnóstico de las necesidades y problemas sociales.

3. Prevención de la aparición de situaciones de riesgo social.

4. Planificación de programas y proyectos de promoción, prevención y asistencia de desarrollo social en el área de bienestar social de individuos, grupos y comunidades.

5. Intervención. Atención directa, rehabilitación e inserción social de personas, grupos, instituciones y comunidades.

6. Supervisión y seguimiento del trabajo realizado.

7. Promoción de la creación, desarrollo y mejora de recursos comunitarios, iniciativas e inserción social.

8. Fomentar la integración, participación organizada y el desarrollo de las potencialidades de personas, grupos y comunidades para la mejorar su calidad de vida.

9. Evaluación.

10. Organización y gestión de servicios sociales y recursos humanos.

11. Función de coordinación, desarrollo de mecanismos eficaces o redes de coordinación interinstitucional y/o entre profesionales.

12. Investigación de problemas sociales, de la realidad social.

13. Las que se determinan en el Reglamento del SAD.

